RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 08 DE OCTUBRE  DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008646, Ent. N° 5708/14)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas –Dirección Nacional de Casinos- relacionadas con la Licitación Pública N° 4/13, para el suministro, colocación y puesta en funcionamiento de cartelería luminosa, marquesina, tótem y afines para las Salas de Esparcimiento del Organismo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 423/2013 de fecha 22/11/2013, el Director General de Casinos adjudicó la Licitación referida, a la firma Formacril (Capó y Cía SA) por un total U$S 526.064, IVA incluido, correspondiendo por cartelería a la sala San José U$S 67.832, a la Sala Minas U$S 129.686, a la Sala Fray Bentos U$S 54.046, a la Sala Colonia U$S 114.070, a la Sala Mercedes U$S 92.354, al Casino Piriápolis U$S 18.910; por Tótem al Casino Piriápolis U$S 28.304 y  por Frontal al Casino Colonia U$S 20.862, todos IVA incluido; 

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 15/01/2014, cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto total por               U$S 526.064 IVA incluido, a favor de Formacril (Capó y Cía. SA), previo control de la imputación del gasto al grupo respectivo, así como lo establecido por el Artículo 3 de la Ley  N° 18.244;

3) que con fecha 27/02/2014, la Contadora intervino preventivamente el gasto; 
4) que por nota de la Dirección General de Casinos Sector Marketing, de fecha 05/05/2014, solicita la ampliación en un 87,40% de la licitación de referencia, a fin de comprender la  necesaria cobertura de las Salas de Esparcimiento Rocha, La Paloma y Chuy;  

5) que el Director General de Casinos con fecha 8/05/2014, resolvió acceder a la ampliación solicitada;
6) que en la oportunidad, se remite Proyecto de Resolución ampliando la Licitación Publica Nº 4/2013, adjudicando a la firma Formacril por un importe total de U$S 416.799,00 IVA incluido, según el siguiente detalle: Sala Chuy: 160,83 mts. por U$S 182.501,56; Sala La Paloma: 60,48 mts por U$S 68.627,87; Sala Rocha 146 mts. por                  U$S 165.669,12 IVA incluido;

7) que consta conformidad de la empresa adjudicataria de fecha 19/05/2014 respecto a la propuesta de ampliación;

8) que luce Afectación Nº 000960, de fecha 20/08/2014 Inciso 5 “MEF”, UE 13 “DGC”, Financiamiento 1.3, Programa 15, Proy. 799, Obj. de gasto 329 por un total $ 10.503.335.- El Área de Administración Financiera de la Dirección General de Casinos informa que existe crédito disponible; 
9) que el plazo de entrega era de 5 meses a contar de la notificación de la respectiva orden de compra, lo que, de acuerdo lo informado, ocurrió el  10 de marzo de 2014, quedando pendiente de pago la suma de $ 4.309.992;                        
CONSIDERANDO: que la ampliación solicitada se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del Decreto No. 150/012 del 11/05/2012;
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto total de U$S 416.799,00 derivado de la ampliación de la Licitación Pública Nº 06/2012, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley No. 18.244 del 27/12/2007(deudores alimentarios);
3) Asimismo, cometer a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;

4) Comunicar a la Contadora Auditora;

5) Devolver los antecedentes.
ag


